
ANEXO nº 3

Actividades Artísticas  Temporales en Espacios Públicos

            
 Excmo. Ayuntamiento de Alicante.                                             
 Servicio de  Ocupación de Vía Pública                                                                            

Ante V.E., con el debido respeto,

EXPONE:

Que está interesado en realizar en espacio público la actividad artística 
temporal que se describe a continuación:

DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre y Apellidos:

D. N. I,  o N.I.E. Fecha de nacimiento:

Domicilio (C/ Pza., Etc): nº Esc:

Blq.: Piso: Pta: C.P.:

Ciudad: Provincia: País:

Teléfono: e-mail:(obligatorio en caso de persona jurídica)

Domicilio notificaciones (en caso de no marcar la casilla siguiente)  
 □ Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (se requiere 
certificado electrónico válido para su eficacia a efecto de notificaciones)                                

DATOS DE LA ACTIVIDAD:

□ Música □ Pintura

□ Mimo □ Caricaturas

□ Teatro □ Paisajes

□ Estatuas Humanas □ Retratos

□ Fotografías □ Otras actividades

Descripción:

Número de Actuantes: Superficie de ocupación:                   m2

Instrumentos/Elementos Complementarios:

Duración de la actividad: Horarios: Inicio:             
horas.

Fin:                
horas.

FECHAS DE ACTUACIONES:

□ Esporádicas de 1 a 7 días: 
del___________al_____________

□ Quincenales: 
del____________al__________

□ Mensuales del  _______________ 
al_________________________

□ Cuatrimestrales: de 
______________ 
_____a_____________________



Espacios Públicos: (número de puestos máximos en Anexo 1 de las Normas específicas de 
cada año). Enumere, según su preferencia: 1º , 2º, 3º,…. así sucesivamente su elección.
En caso de Actividad Musical, detallar horario para cada una de las ubicaciones solicitadas.

UBICACIONES HORARIOS UBICACIONES HORARIOS

□ Paseíto de Ramiro □ Plaza de Santísima Faz

□ Plaza de Gabriel Miró □ Plaza Nueva

□ Parque de Canalejas □ Plaza de Calvo Sotelo

□ Plaza Quijano □ Avenida de Niza (Playa de San 
Juan)

□ Plaza de San Cristóbal □ Paseo de Gómiz (Playa del 
Postiguet)

□ Explanada España (Tramo 
Plaza Mar-Rambla)

□ Paseo de Tomás Dura (Urbanova)

□ Explanada España (Tramo 
Rambla-Pl. Canalejas)

□ Avenida Maisonnave (solo 
músicos)

□ Parque de Lo Morant □ Otras ubicaciones ( previa 
valoración de su idoneidad por  la 
Unidad técnica):

□ Parque El Palmeral □ Plaza de Santísima Faz

□ Plaza 25 de Mayo □ Plaza Nueva

DOCUMENTACIÓN: Se deberá  aportar  en  el  momento  de  la  solicitud una sucinta  memoria  de la  actividad
solicitada. En el caso de pintores aportar muestra original de un trabajo realizado por el solicitante, con medidas
máximas de 60 x 40 cm.

Por  cuanto DECLARA RESPONSABLEMENTE,

� Que  conoce  y  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente,
comprometiéndose a mantener su cumplimiento durante el tiempo de vigencia de la autorización.

� Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la actividad.
� Tener suscrito,  en el inicio de la actividad, seguro de responsabilidad civil  general en vigor,

cuando la actividad conlleve el montaje de una estructura o instalación susceptible de producir
algún riesgo.

� Que dispone de la estructura o instalaciones para el ejercicio de la actividad, conforme las
prescripciones del Servicio técnico.

� Los  prestadores  procedentes  de terceros  países  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y
trabajo.

Por todo ello,
SOLICITA  de V.I. que, previos los trámites que procedan, se sirva acceder a la petición que se
expresa en el cuerpo y hojas adjuntas del presente escrito.

Alicante, a ______de __________________de 20        .

 Fdo.:_____________________

EXCMO./ EXCMA  SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE.

De acuerdo  con al  legislación de Protección  de  Datos,  Reglamento  (UE)  2016/679,  de 27  de  abril  de  2016,  le
informamos  que  sus  datos  personales  serán  objeto  de  tratamiento,  bajo  la  responsabilidad  del  Ayuntamiento  de
Alicante, con la finalidad de dar respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados por cumplimiento de
obligación legal y no se cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia
dirigida  al  Ayuntamiento  de  Alicante,  podrá  Usted  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y
portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento.
Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:
   http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos     


